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DeleiasliM É Hacienda É la 
pmiGíd de León 

Canje de acciones y obligationes de 
Ferrocarriles por cárpelas de deuda 

amodizable al 3,50 por 100 
Dispuesto por Ley de 27 de Febre

ro último el canje de Acciones y 
Obligaciones de l a s ' C o m p a ñ í a s de 
Ferrocarriles del Norte, M. Z. A.,Céii-
trai de Aragón y Bilbao Portugalete, 
por Títulos de,Deuda Amortizable al 
3,50 por 100, se advierte a cuantos 
custodien por sí mismos los citados 
valores, que a partir de esta fecha 
pueden presentar en ei Negociado de 
ueuda públ ica de esta In te rvenc ión 
de Hacienda, las facturas de canje 
con sus respectivos valores; faci l i 
tándose los impresos en dicho Ne
gociado. 

Los valores que estén depositados 
^ Bancos y d e m á s Entidades depo-
'tanas, serán presentados por estas 

^ntidades ante las Comisiones de 
nombradas a tal efecto. 

Uon, 6 de A b r i l de 1943.—El De
gado de Hacienda,. José A. Díaz. 

^inísiracíón de Propiedades y Con-
unción TerríloríaMIe esía provincia 

A N U N C I O 
P^da^ ^ i r e c c i ó n General de Pro-
ha eñj s y Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , 
cor^0 aprobado con fecha 3 de los 
üscai d â revisión del Registro 
^iuo edificios y solares del tér-
tUítci0municipal de La Bañeza, efec-

P0r la Comis ión del Servicio 

afecta a esta provincia, y en su con
secuencia t r i bu t a rá con arreglo a 
estos trabajos a partir de la fecha de 
su notif icación colectiva a los inte
resados y con sujeción al l íqu ido 
imponibie de ,535.201,49 pesetas y al 
tipo de gravamen del 21'50 por cien
to, -Advirtiendo al Ayuntamiento y 
propietarios a que afecta dicha revi
sión, que. según el art. 65 del Regla
mento de 15 de Septiembre de 1932, 
p o d r á n formular r ec l amac ión colec
tiva de i m p u g n a c i ó n durante el pla
zo de un año-a contar desde la fecha 
del acuerdo, ante la Dirección Gene
ral de Propiedades y Con t r ibuc ión 
Terr i tor ia l . 

León,, 7 de A b r i l de 1943.—El Ad
ministrador de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l , Jul io F e r n á n 
dez Crespo. 

lelatnra de om Públicas 
i la praimia ¡te Lele 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de la conservac ión de las 
obras de pav imen tac ión de los k i l ó 
metros 349 al 364 de la carretera de 
Adanero a Gijón, he acordado en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista Sociedad Españo l a Puricel l i , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de La Robla y Pola 
de Cordón , en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de d i 

c h o s - t é r m i n o s interesar de aquellas 
autoridades;la entrega d é l a s recla
maciones presentad,af, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefalura de Obras Púb l i 
cas,, en ésta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la lecha 
•de la inserc ión de este ammcio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 31 de M i zo 1943. - E l 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

Efflii Normal del Mailslerlo 
"PrliarlB. le León 

Matrícula de enseñanza no oficia! 

Cfirso académico de 
Durante el mes de A b r i l queda 

abierta la m a t r í c u l a para todos los 
que aspiren a cursar la carrera del 
Magisterio y se encuentren ,en los-
casos siguientes: 

A) Los que tengan asignaturas 
aprobadas por el plan de estudios 
de 1914 p o d r á n continuar con arre
glo a este plan. 

B) Los que tengan aprobado el 
ingreso con anterioridad al 1.° de 
Octubre del año ú l t imo pueden con
tinuar por el plan de estudios de 
1931 (Cultura General). 

C) Los que tengan pendiente de 
a p r o b a c i ó n la asignatura de Religión 
de los casos anteriores, aunque se 
consideren con la profesión termi
nada. 

D) Los que estén acogidos o de
seen acogerse a los derechos que 
concede a los Bachilleres el Decreto 
de 10 de Febrero de 1940 y ó rdenes 
complementarias. 

E) Los que tengan aprobado el 
ingreso con arreglo a la O. M. de 24 
de Septiembre del a ñ o ú l t imo . 



PARA MATRICULARSE rNECESITAN 
A) Los de este Grupo cuando se 

matriculen de una, dos o tres asig 
naturas y que éstas sean de un mis
mo curso, a b o n a r á n en papel de pa
gos al Estado ocho pesetas por cada 
asignatura en concepto de derechos 
de ma t r í cu l a y cinco por derechos de 
examen, t a m b i é n én papel; y si se 
matr iculan de cuatro o más asigna
turas dé un mismo curso a b o n a r á n 
25 pésetas por derechos de matricula 
y cinco por derechos de examen en 
papel por cada curso y tantos t im
bres móvi les de 0,25 pesetas cpmo 
^asignaturas, m á s dos. 

B) Los de este, Grupo a b o n a r á n 
25 pesetas pov derechos de ma t r í cu l a 
y cinco por derechos de examen en 
papel de pagos al Estado y tantos 
timbres móviles de 0,25 pesetas como 
asignaturas, m á s dos. 

C) Estos a b o n a r á n ocho pesetas 
por derechos de m a t r í c u l a y cinco 
por derechos de examen en papel de 
pagos al Estado y tantos timbres m ó 
viles de 0,25 pesetas como asignatu
ras, más dos. 

D) Los' de este Grupo a b o n a r á n 
60 pesetas en papel de pagos y 50 pe 
setas en dinero por derecho de ma 
ü i cu la y tantos timbres móvi les de 
0,25 pesetas como asignaturas, m á s 
uno. A d e m á s p re sen ta rán los si 
guientes documentos: 

Justificante de estar en posesión 
del T í tu lo de Bachiller o de haber 
hecho el depósi to para que le sea 
expedido dicho t í tu lo . 

Certificado médico oficial de estar 
"revacunado con resultado, que no 
padece Enfermedad infecto contagio
sa ni defecto físico. 

Partida de nacimiento legitimada 
si fuera de esta Provincia o legaliza
da si no lo fuera. De este documento 
es t a rán exentos aquellos aspit#btes 
que en el justificante de estar en po
sesión del T í tu lo de Bachiller se lea 
el lugar y fecha de nacimiento. Es
tos documentos q u e d a r á n unidos al 
expediente. 

EX Estos a b o n a r á n 60 pesetas en 
papel de pagos al Estado y 50pesetas 
en dinero y tantos timbres móviles 
de 0,25 pesetas como asignaturas, 
m á s uno. 

Los de los Grupos A, B, G y D, 
a c o m p a ñ a r á n a su m a t r í c u l a dos 
cer t i f icáciones, de la conducta mo
ral-religiosa el uno y de la polí t ica 
y a d h e s i ó n al Movimiento el otro. 
De estos documentos están exentos 
aquellos que con anterioridad los 
hayan presentado. En igual caso es
t án los del apartado D). 

NOTA.—Los aspirantes de todos 
los grupos t r a e r á n tantos sellos de 
Pro tecc ión a los Huér fanos del Ma
gisterio de 0,50 pesetas como asigna
turas comprenda la ma t r í cu la . 

León, 31 de Marzo de 1943.—La 
Secretaria, M.a Concepc ión F e r n á n 
dez Roveres. —V.0 B.0: E l Director, 
Ismael Norzagaray. 
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M I N A S 
rtoN CELSO RODRIGUEZ A K A N -

GO Ingeniero Jeí'e del Distri to M i 
nero de León. 
Ha^o saber: Que por D. Manuel 

Viloría Fe rnández , vecino de Torre 
, \ Bierzo, se ha presentado en el 

fobierno c iv i l de esta provincia, en 
i día 26 del mes de Enero, a las 

enCe horas diez minutos, una soli
citud de registro pidiendo una de
masía para la mina de antracita lla
mada Demasía a Segunda Amplia
ción a José, sita en t é r m i n o y Ayun
tamiento de Torre del Bierzo. 

Hace, la des ignación de la citada 
demasía en lá forma siguiente: 

Que desea adquir i r con el nombre 
Demasía a Segunda Ampliación a 
José todo el terreno franco compren
dido entre las minas Torre número 2, 
expediente n ú m e r o 355; Ampliación 
a José n ú m e r o 5A55; Segunda Am
pliación a Jote n ú m e r o 7.182 y Elecba 
número 9.658, las dos penú l t imas de 
mi propiedad y todas ellas situadas 
en el t é rmino y Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, de esta provincia. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qu3 se anuncia por medio del 
presente,edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 dé Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10 414 
León, 22 de Febrero de 1943.—Cel

so R. Arango. 

AimíDístracioB monicpi 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
El día 20 de A b r i l , y hora de las 

diez, bajo m i presidencia o la del 
leniente Alcalde que me sustituya, 
tendrá lugar en las Consistoriales la 
abasta para el arriendo del arbi tr io 
^ün ic ipa l sobre carneá -y de tasas 
Jei Matadero, baio el tipo de 10.000 
Pesetas. 

El acto se verif icará por pliegos 
errados, y para tomar parte en la 
isrna, es indispensable depositar 

1 Pasionalmente 500 pesetas, siendo 
f i anza definitiva 1.000 pesetas. 

^ la primera subasta resultase de-
los • 86 C€det)rara uria segunda, bajo 

^ smos tipos y condiciones, el 
. d de Mayo, a la hora de las once, 

r̂ e 0S pliegos de propos ic ión se pre-
tarán en la Secre tar ía del Ayun

tamiento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior al seña lado para la 
subasta, de nueve a doce de la ma
ñ a n a , a c o m p a ñ a d o s de la cédula 
personal, resguardo del depós i to 
provisional y del poder notarial los 
que comparezcan en represen tac ión 
de otras personas. 

La du rac ión del contrato es de un 
año , y el ingreso de la subasta, o sea 
las 10.000 pesetas, la h a r á el arren 
datarlo en cuatro plazos iguales y 
con arreglo al pliego de condiciones. 

Las proposiciones, se re in tegra rán 
con póliza de 1,50 pesetas, y se ajus
t a r á n al siguiente modelo. 

Don . . . . . i vecino de . . . . ., ente
rado de los anuncios publicados pór 
el Sr. Alcalde-Presidenie, del Ayun
tamiento, con fecha , de las con
diciones económicas que contiene 
para el arriendo en públ ica subasta 
del arbi tr io municipal sobre el con
sumo de carnes y tasas de Matadero 
se compromete a tomarlos a su car
go por la cantidad de . . . . pesetas 
y plazo de un año , aceptando desde 
luego*?! pliego de condiciones redac
tado al efecto y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 15 del v i 
gente Reglamento de Cont ra tac ión , 
a c o m p a ñ a a esta propos ic ión el res
guardo de haber constituido en de
pósito 500 pesetas, vav que asciende 
615 por 100 de la cantidad tipo de 
subasta de un año . 

Sla. María del P á r a m o , a 26 de Mar
zo de 1943.-EI Alcalde, Blas Carbajo. 

, N ú m . 191.-61,00 ptas.-

MinlstraGión de InsliGia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez , Juez 

de ins t rucc ión accidental de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en el expedien

te de exacción de costas derivado 
del sumario n ú m e r o 270 de 1932, se
guido por homicidio por impruden
cia, contra Dositeo Rodr íguez Fer
nández y Antonio López Moralrse 
ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a primera y públ i 
ca subasta, por t é rmino de veinte 
días y tipo de tasación, los bienes 
que después se d i rán , embargados al 
responsable c iv i l subsidiario Geferi-
no López Salgado, y para cuyo re 
mate se ha seña lado el día cinco de 
Mayo venidero y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en-la Salame Audien
cia del Juzgado. 

Bienes que salen a subasta 
1. ° Tierra, al sitio de Valdecon-

de, en t é r m i n o de Lago de Carucedo, 
de hacer unas treinta áreas; que l i n 
da: a los cuatro aires, con terreno 
c o m ú n y se encuentra cercada de 
pared. Valorada en 500 pesetas. 

2. ° Otra tierra, en Carrancoba e 
igual t é r m i n o , de hacer unos í res 

cuartales; linda: al Norte, con Patri
cio Moral; Sur, Fernando López; 
Este, Feliciana Cabo y Oeste, con 
más de Benigno Cabo. Valorada en 
600 pesetas. 

3. ° Otra tierra, en la Cruz de Va-
llarandc, de hacer unas nueve á r e a s 
y linda: al Norte, con herederos de 
Valent ín Garujo; Sur, con esta mis
ma pertenencia; Este, camino p ú b l i 
co y Oeste, con Feliciana CábD. Va
lorada en 600 pesetas. 

4. ° Otra tierra, en sitio del Foyo, 
de hacer cinco áreas , que linda: Nor
te, Daniel López» Sur. Pablo Gómez; 
Este, Jesusa Barba y Oeste, Claudio 
Garujo. Valorada en 400 pesetas. 

5. ° Otra, destinada a prado, en 
sitio de la Carballarcon dos casta
ños, de hacer un cuartal; l inda: Nor
te, Juan Bello; Este, S imón Franco; 
Sur, camino y Oeste, el mismo Si
m ó n Franco. Valorada eri 500 pese
tas, • • - > 

6. ° Oirá , tierra destinada a v iña , 
en sitio de Garballal, de hacer un 
cuartal; l inda: Norte, Valent ín Fer
nández ; Sur, Manuel Maclas; Este, 
S imón Franco y Oeste, Pablo Gó
mez. Valorada en 500 pesetas. 

7. ° Otra tierra, al sitio de la Va-
liña de la Osa, de hacer unas siete 
áreas , con upa planta de Cas taño ; 
l inda: Norte, Feliciana Cabo; Sur» 
David Iglesias; Este, Manuel López y 
Oeste, varios particulares. Valorada 
en 400 pesetas. ] 

8. ° Otra tierra, al sitio Por Cam
pas Longas, de hacer seis áreas; l i n 
da: Norte, Manuel López; Sur, J e sús 
Bello; Este, Flora López y Oeste, Gas
par López. Valorada en 400 pesetas. 

9. a Tierra, en la Miriña, de hacer 
nueve áreas ; l inda: Norte, Rafael 
Francos; Sur, Felipe Fresco; Este, 
Flora López y Oeste, Monte c o m ú n . 
Valorada en 600 pesetas. 

10. Terreno destinado a Dehesa 
Montca l to , de hacer unas dieciocho 
áreas , al sitio de Súcabada ; l inda: 
Norte, Genaro Gómez; Sur, con here
deros de Domingo Gómez; Este, ca
mino públ ico y Oeste, monte comu
nal. Valorada en 600 pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta, 

será requisito indispensable, consig
nar previamente en la mesa el Juz
gado o establecimiento adecuado al 
efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no se admi
t i rán tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión y se hace constar que no 
han sido suplidos los t í tulos de pro
piedad de los inmuebles embarga
dos, debiendo los licitadores confor
marse con la d o c u m e n t a c i ó n exis
tente en autos, que quedan en Secre
tar ía para su exh ib ic ión . 

Dado en Ponferrada a treinta y 
uno de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—Ignacio Fidalgo.— 
E l Secretario, Antonio Alvarez, 



Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, acci
dental Juez de ins t rucc ión dé la 
ciudad y partido de Ponferrada. / 
Hago públ ico : Que por providen

cia de hoy, dada en expediente de 
exacc ión-de costas del sumario nú-
m-ero 39 de 1934, seguido por lesio
nes, contra José Alvarez y otros, se 
ha acordado sacara tercera y públ i 
ca subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados en dicho proce
dimiento que después se d i r án , ha
b iéndose seña lado para el remate el 
d ía seis de Mayo p róx imo y hora de 
las once de la m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencias de esta Juzgado, debien
do advertirse que, para concurrir , 
será requisito indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100, por lo menos, del tipo de 
t a sac ión . 

Bienes que salen a subasta . 
I.0 Una tierra, en la Llamera de 

la Riña, de cuatro áreas; l inda al O., 
con Silvestre Pacios y S , con Domin
go García . 

2. ° Otra tierra, en Va ldecampaña -
na, de dos áreas; linda: al E., con Ve
nancio Pereira; S., T o m á s Macías y 
O., Robustianp García. 

3. ° Una tierra, con viña , en Tos-
carante, de ocho áreas ; l inda: E., 
monte; S., Avelina López; Q., Fran
cisco Cuadrado y N., monte. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en mil^cincuenta pesetas, se encuen
tran sitos en t é r m i n o de Borrenes. 

No han sido suplidos ios t í tulos 
de propiedad, debiendo conformar 
se los licitadores con la documenta
c ión existente en autos, que quedan 
en Secretaria para e x h i b i c i ó n . 

Dado en Ponferrada a tres de 
A b r i l de 1943. —Ignacio Fidalgo.— 
E l Secretario, Antonio Alvarez. 

Juzgado municipal de Villagatón 
Don Florencio Mart ínez y Martínez, 

Juez municipal de Vil lagatón 
(León). 

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia de ju ic io verbal c i v i l se
guido en este Juzgado por demanda 
de D. Francisco F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, mayor de edad, casado, indus
t r i a l , vecino de La Silva, contra d o ñ a 
Dominga Morán y su esposo don 
Agus t ín Ferrero, aquélla vecina de 
La Silva, y él en ignorado paradero 
y declarados rebeldes, sobre pago de 
novecientas ve in t idós pesetas con 
ochenta y cinco cén t imos , se han 
embargado, como de la propiedad 
de dichos demandados, las ñ n c a s 
rús t i cas y bienes que luego se d i rán , 
y que tengo acordado salgan a pr i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ías y bajo las condicio
nes que luego se expresarán; dichas 
fincas y bienes radican en t é r m i n o 
de La Silva y son: 

1.° Una huerta al sitio de Cuero 
de Vaca, de cabida tres áreas ; l inda 
a l Norte, Inocencio F e r n á n d e z ; al 

Sur, camino; al Este, Baltasar Alva
rez, y al Oeste, Manuel Calvo; valo 
rada en trescientas pesetas. 

2. ° Otra huerta en el mismo si
tio que la anteriorr de cabida dos 
áreas; l inda al Norte, río; al Sur, ca
mino; al Este, Juliana Cabezas, y al 
Oeste, Cayetano Morán; valorada en 
doscientas pesetas. 

3. ° Otra huerta al sitio de los Lle
nares, de cabida dos áreas ; l inda al 
Norte, camino; al Sur, Pilar Nuevo; 
al Este, camino, y al Oeste, Pilar 
Nuevo; valorada en trescientas r 
cuenta pesetas. 

4. ° Otra huerta al sitio del J 
cal, cabida cuatro áreas; l inda 
Norte, camino; al Sur, herederos 
José Rojo; al Este, Blas Fe rnández , 
al Oeste Josefa Cabezas; valorada en 
doscientas pesetas. 

5. a Un prado al sitio de la Llama 
la Perra^ cabida dos áreas; l inda al 
Norte, r ío, al Sur, monte; al Este, 
Blas F 'ernández, y al Oeste, río; va
lorado en trescientas cincuenta pe
setas. 

6. ° Una tierra al sitio de Cereza-
lina, cabida tres áreas; l inda al Nor
te, Josefa Cabezas; al Sur, herederos 
de María Antonia Garrido; al Este, 
Blas F e r n á n d e z , y al Oeste, Baltasar 
Alvarez; valorada en doscientas pe
setas. 

7. ° Otra tierra aLmismo sitio que 
la anterior, cabida cuatro áreas; l i n 
da al Norte, Josefa Cabezas; Sur, ca
rretera; Este, Guillermo Vidal , y 
al Oeste, Pascuala F e r n á n d e z ; valo
rada en doscientas cincuenta pesetas. 

8. ° Otra tierra al sitio del Peru-
yón, cabida tres áreas; l inda al Nor
te, Manuel Calvo; al Sur, herederos 
de José Calvo; Este y Oeste, monte; 
valorada en ciento cincuenta pesetas, 

9. p Otra tierra al sitio de las. V i 
ñas , cabida tres áreas; l inda al Nor
te y Sur, monte; Este, Francisco 
Grande, y Oeste, Isidro Rodríguez; 
valorada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

10. Una huerta al sitió de la Fer; 
nanda, cabida una área; l inda: Nor
te, monte; Sur, río; Este, Guillermo 
Vidal , y Oeste, Pilar Nuevo; valora
da en ciento cincuenta pesetas. 

U . Dos cas taños al sitio á f 
ro de Vaca, en campo c o m ú n ; * ] 
rados en doscientas pesetas. / 

12. Un cas taño en el sitio 
la Gordarina, en campo c o m ú n ; 
lorado en setenta y cinco pesetas. 

13. Una tierra al sitio de las L l 
nohiegas, cabida dos áreas; linde.: 
Norte, Josefa Cabezas; Sur, carretera; 
Este, Inocencio F e r n á n d e z , y Oeste, 
Guillermo Vidal ; valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Se previene a los licitadores: que 
el remate t e n d r á lugar en la sala au
diencia de esté Juzgado, habilitado 
para dicho acto en el barrio de la 
Es tac ión de Brañue las , el día treinta 
de A b r i l p róx imo , a las doce horas 
de su m a ñ a n a ; que no se a d m i t i r á n 

posturas que no cubran las dos te 
ceras partes del ava lúo; que p ' 
tomar parte en la subasta será cot^ 
dic ión indispensable consignar eJ 
la mesa del Juzgado, o en estabieci 
miento adecuado, por lo menos, ¿i 
diez por ciento del justiprecio; qy¿ 
no existen t í tulos de propiedad, y e] 
rematante h a b r á de suplirlos a Su 
costa por los t rámi tes de derecho, l 
que p o d r á nacerse el remate a cali, 
dad d0 ceder a un tercero. 

• en Villgatón, a veintinueve 
o de m i l novecientos cua-
res.—Florencio Martínez.-^ 

^ ario, Genaro Blanco. 
N ú m . 186.—119,00 ptas, 

nunicipal de Villademor 
e ¡a Vega 

Don Aqutt ino Borrego García, Juez 
municipal suplente en funciones. 
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha l ie acordado citar por-
medio de edictos a D. T o m á s Fer
nández F e r n á n d e z y a los herederos 
que resulten de D. Pedro Fernández; 
García , para que el día diez y nueve 
del actual y hora dé las quince,, 
comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Casa Consistorial, a ñ n de ce
lebrar el ju ic io verbal c iv i l , que con
tra ellos promueve el Letrado D. Má
ximo G. Palacios y Sáenz de Miera,, 
a nombre del Sindicato Agrícola de 
esta vi l la , sobre pago de quinientas 
sesenta y una pesetas con cincuenta 
cént imos , y de no comparecer ni 
justificar causa legal que les impida, 
se. les pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Vil lademor de la Vega, 6 de Abril 
de 1943.—El Juez municipal suplen
te, Aqui l ino Borrego. 

Anuncios particulares 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

privil igiada n ú m e r o 4.789 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros & 
León, se hace públ ico , qué ' s i ante& 

ince días , a contar de la fecha 
? anuncio, no se presentara re
gión alguna, se expedi rá du

de la misma, quedando ana-
i r i m e r a . 

N ú m . 185.-11,00 ptas. 

i i ab i éndóse extraviado la PaR j 
leta de e m p e ñ o n ú m e r o 132 de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se hace púb l ico que si 
tes de quince días , a contar de 
fecha de este anuncio, no se PresV 
tara r ec lamac ión alguna, se expe ^ 
rá duplicado de la misma, queda 
do anulada la primera. í P I g l I S N ú m . 184.—n,00 p tas^ 

ta de la Diputac ión 


